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CONVOCATORIA “PREMIO EVARIST GARCÍA DE TEATRO BREVE EN VALENCIANO”, ANUALIDAD 2026, EN SU EDICIÓN XXVII.
Convocatoria de la Diputación Provincial de Alicante conforme a la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno en sesión extraordinaria de fecha 19 de diciembre de 2025 y publicada en el BOP de Alicante núm. 11, de fecha 19 de enero de 2026.

PREÁMBULO
La Diputación de Alicante, a través del Área de Cultura, convoca, para el ejercicio 2026, en su edición XXVII, el Premio EVARIST GARCÍA de Teatro Breve en valenciano, mediante procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva, para fomento del valenciano.



En este sentido, la promoción de la cultura es uno de estos sectores en los que debe incidir la actuación provincial con apoyo específico en el Art. 33 de la Ley de la Generalitat Valenciana 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, según el cual los poderes públicos valencianos fomentarán en el ámbito de su competencia el uso del valenciano en las actividades artísticas, tal y como se ha venido realizando desde la creación de este Premio en el año 2.000.
Uno de los medios de la actividad administrativa de fomento lo constituyen las subvenciones, en cuyo concepto se encuadran los premios con algunas peculiaridades; y así la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, si bien no las excluye de su ámbito de aplicación, en la Disposición Adicional Décima anuncia que reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, científicos, o de cualquier otra naturaleza que deberá ajustarse al contenido de la Ley, salvo en lo que no resultara aplicable, con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, e igualdad.
El Premio se concederá mediante previa Convocatoria, que responde a los indicados principios, así como la sujeción a lo establecido en la “Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación Provincial de Alicante”, aprobada por el Pleno Provincial de fecha 19 de diciembre de 2025 (BOPA de fecha 19 de enero de 2026), en lo concerniente a las normas especiales de las convocatorias de premios (art. 27).




1. Disposiciones Generales

1. [bookmark: _Hlk228791317]Órgano competente para aprobar y resolver la convocatoria: Diputado de Cultura, Contratación y Residentes Internacionales, en uso de las facultades delegadas por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente núm. 3328, de 28 de julio de 2023 (BOP nº 150, de fecha 4 de agosto de 2023).
1. Tipo de ayuda: premio en metálico.
1. Finalidad: Cultura, fomento del valenciano.
1. Impacto de género: nulo, no existen desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, y no se prevé modificación alguna de esta situación.
1. Cuantía: el importe del Premio es de 5.000,00 euros (CINCO MIL EUROS), consignados en el Presupuesto de la Diputación de Alicante.
1. Crédito presupuestario: en el Presupuesto de la Diputación de 2026 existe crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto en el Aplicación 21.3342.4810100.
1. Objeto y finalidad del Premio convocado.
Es objeto de la presente convocatoria la concesión del Premio Evarist García de teatro breve en valenciano, en la anualidad 2026, correspondiente a la edición XXVII, con la finalidad de fomentar el teatro en valenciano.
1. Procedimiento de concesión.
El premio se concederá en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, conforme a lo previsto en la Ordenanza general de subvenciones de esta Diputación Provincial.
El fallo del Premio corresponderá a un Jurado designado por el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante a propuesta del Sr. Diputado de Cultura, Contratación y Residentes Internacionales, que estará integrado por un/a representante de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, un/a representante de la Consellería de Educación, Cultura y Universidades de la Generalitat Valenciana y tres personalidades relevantes y vinculadas al mundo teatral y el de la literatura. Su decisión será inapelable. 
A consideración del Jurado, el premio podrá declararse desierto si se estima que la calidad de los trabajos no llega a un mínimo exigible. En este caso será necesaria una resolución administrativa de la Diputación de Alicante que así lo declare.


1. [bookmark: _Hlk228355767]Características específicas del Premio. (Bases)

1. Requisitos de los beneficiarios.
Podrán participar todas las personas mayores de edad (se admiten trabajos colectivos).
1. Requisitos de las obras.
La temática de las obras será libre, estarán mecanografiadas electrónicamente en tamaño DIN A4, a doble espacio, con los cuatro márgenes de 2,5 cm y con tipo de letra “Arial” y un tamaño de fuente de 12 puntos. La extensión mínima será de 15 páginas tamaño DIN A4 y máxima de 30.
Las páginas irán numeradas y se presentarán exclusivamente en copia digital y formato PDF.
Las obras, escritas en valenciano, deberán ser originales e inéditas, no estrenadas y que no hayan sido premiadas en ningún otro concurso.


1. Procedimiento.

1. Presentación.
La presentación de las obras se realizará por vía telemática, a través de la sede electrónica de la Diputación en la dirección web www.diputacionalicante.sedelectronica.es en el apartado Catálogo de Trámites – “CULTURA: Solicitud inclusión en la convocatoria “Premio de Teatro Breve en Valenciano Evarist García”. 
A tal efecto es necesario estar registrado para el uso del sistema de identificación y firma electrónica Cl@ve o poseer, un certificado digital de firma electrónica, o DNIe. 
Se aconseja el uso del navegador Google Crome / Firefox. 
Para una correcta tramitación puede seguir los pasos indicados en ‘Tu guía de Sede Electrónica’, disponible en el apartado de INICIO.
El plazo de presentación se abrirá a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante hasta el día 15 de julio de 2026, antes de las 23:59 hora española.
Los originales no irán firmados por el autor/a o autores/as y estarán exentos de cualquier signo o marca que indique la identidad de los mismos.
En la portada llevarán consignados los siguientes datos: un lema y/o seudónimo, con la indicación de optante al PREMIO DE TEATRO BREVE EN VALENCIANO “EVARIST GARCÍA”, XXVII edición, anualidad 2026.

1. Documentación a aportar.
• Anexo 1.
• Breve currículum del autor/a o autores/as.
• Fotocopia del DNI/NIE del autor/a o autores/as.

1. Dotación
El premio, dotado con 5.000,00 euros, se entregará al autor/a o proporcionalmente a cada uno de los autores/autoras en un acto cultural a celebrar en la ciudad de Alicante, cuya fecha y lugar se determinará por la organización del premio. 
Dicho importe estará sujeto a la retención legal que proceda y a la restante normativa fiscal vigente en el momento de su entrega, y su pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente facilitada por la persona ganadora. 

1. Propiedad intelectual
La propiedad de la obra es de su autor/a o autores/as.
La Excma. Diputación Provincial de Alicante se reserva los derechos, con carácter de exclusiva y durante el plazo de un año, a contar desde la concesión del Premio, de efectuar la representación de la obra ganadora en locales de acceso gratuito.
Asimismo, la Diputación Provincial de Alicante se reserva el derecho a publicar una vez y divulgar, en edición impresa o digital, sin ánimo de lucro, la obra ganadora con arreglo al procedimiento de licitación correspondiente según la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
En este caso, el autor/a o sus derechohabientes quedan obligados a ceder por escrito los correspondientes derechos de comunicación pública y de reproducción, distribución.
En el caso de la edición, ésta será única con un mínimo de 250 ejemplares y un máximo de 1.000.
La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de sus características específicas.



1. Normativa aplicable.
Además de la Ley 38/2023, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y demás normativa reguladora del sector público y el procedimiento administrativo, será de aplicación a la presente convocatoria:
1. Ordenanza General para la concesión de la Diputación Provincial de Alicante aprobada por el Pleno Provincial en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2025, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante núm. 11, de 19 de enero de 2026.
1. “Política de Obsequios y Regalos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante”, aprobada por el Pleno el 7 de febrero de 2024.
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